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instalación 
de gas domiciliario

n seguir de manera correcta las indicaciones técnicas y tener especial cuidado con 

los pasos de instalación, es la principal recomendación para que los artefactos a 

gas funcionen con seguridad. todo instalador debe estar certificado y autorizado 

por la superintendencia de electricidad y combustibles.
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 recomendaciones técnicas
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oda instalación 
requiere de diversos 
procesos que deben 
ser respetados en su 
totalidad. la instala-
ción de gas domiciliaria 
no escapa de ello. es 

más, requiere de un especial cuidado, pues, de 
lo contrario, se pueden generar accidentes con 
consecuencias fatales. es por esto que para las 
nuevas instalaciones interiores, deberá cum-
plirse lo establecido en los capítulos vi y vii del 
decreto supremo (ds) n°66 año 2007, en el 
que se establecen los requisitos generales, tan-
to técnicos como de seguridad, en la instala-
ción de tuberías de gas con sus respectivos 
dispositivos, accesorios, uniones y conexión de 
los artefactos, a la red de gas, de instalaciones 
interiores, en media y baja presión, como asi-
mismo sus medidores de gas y accesorios ne-
cesarios para el suministro. además de cumplir 
con las especificaciones técnicas particulares 
de cada proyecto a ser ejecutado en cuanto a 
trazado, materialidad, tipo de tubería, diáme-
tros, reguladores, medidores, entre otras. asi-
mismo, se debe realizar lo establecido en el 
capítulo iX del ds n°66, en lo referido a la ins-
talación de artefactos a gas, donde se estable-
cen las condiciones y requisitos técnicos míni-
mos o de seguridad en la instalación, montaje, 
conexión y en general, en la intervención de 
artefactos a gas cuyo consumo térmico nomi-
nal sea de hasta 70 kW, asociados a instalacio-
nes interiores de gas, principalmente de uso 
residencial. Para tal efecto se entiende que for-
man parte integrante del artefacto a gas, los 
conductos de alimentación de aire para la 
combustión, que captan aire fresco desde fue-
ra de los recintos habitables del edificio, y con-
ductos de evacuación de gases producto de la 
combustión, para su descarga al exterior del 
edificio, incluyendo cualquier adaptador que 
se utilice para conectar el artefacto a una chi-
menea o sistema de conductos.
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luego, se confeccionan los planos y memo-
rias de cálculo con un instalador de la clase 
correspondiente y autorizada por alguna ins-
titución. es importante que en esta etapa del 
proceso, las distintas especialidades conver-
sen y se coordinen entre sí para evitar futuros 
problemas de trazados de la red de gas y de 
exclusividad de los medidores.

luego, para el trazado de redes de gas, se 

asimismo, deberá cumplirse con lo esta-
blecido en el capítulo X del ds n°66, donde 
se establecen los requisitos técnicos y míni-
mos de seguridad que se deberán cumplir 
en el diseño, construcción e instalación de 
los sistemas de evacuación de gases produc-
to de la combustión de los artefactos asocia-
dos a instalaciones interiores de gas.

si bien las instalaciones domiciliarias pue-

den realizarse en edificios de departamentos 
o casas, cuentan con etapas comunes que se 
pueden realizar en ambas situaciones.

InsTalacIón 
Previo al diseño del proyecto de gas, se debe 
verificar la factibilidad técnica de las condicio-
nes requeridas para suministrar el combusti-
ble en la instalación proyectada por el cliente. 

toda instalación de gas 
domiciliario lo debe hacer 
un profesional certificado 
y autorizado por la 
superintendencia de electricidad 
y combustible (sec).
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también, se debe tener en consideración 
que el medidor de gas debe estar instalado 
en un lugar que permita un acceso expedito 
y fácil lectura,  además debe contar con una 
protección contra impactos si se ubican a 
menos de 3 m de un acceso de vehículos.

Una vez finalizada la instalación, se debe 
efectuar una prueba de hermeticidad de ma-
nera de comprobar que la instalación no pre-
sente fugas de gas. En caso que se proyecte 
un futuro artefacto y se deje un arranque de 
gas, este debe quedar sellado. 

la instalación de artefactos consiste en co-
nectar los artefactos a la red de gas me-
diante tubos flexibles con cubierta metáli-
ca, y conectar también los conductos de 
evacuación de gases de combustión para 
los artefactos que lo requieran.



debe verificar que el lugar donde se em-
plazará el medidor de gas cumpla con los 
requisitos necesarios para la instalación 
individual o centralizada en edificios. en 
el primer caso, el medidor debe estar ubi-
cado lo más cercano a la línea oficial de 
edificación, manteniendo una distancia 
de 1 metro hacia estacionamientos y una 
de 3 metros hacia tránsito vehicular, las 
cuales se pueden reducir siempre y cuan-
do se interponga una protección contra 
impacto. en el caso de los edificios, estos 
deben estar ubicados en un conducto 
vertical, con una ventilación en su primer 
tramo y otra en el término de éste, des-
cargando a los 4 vientos para facilitar el 
tiraje y la renovación de aire dentro del 
conducto. Éste debe ser también hermé-
tico y de material no combustible, de ma-
nera tal que evite la propagación de una 
fuga de gas hacia el interior del edificio.

Trazado de TuBerías
en esta etapa se instalan las tuberías y ac-
cesorios (“te” de prueba, llaves de paso, 
codos, reguladores, etcétera) desde el 
medidor hasta los artefactos, excavando 
haciendo una zanja para el caso de tube-
rías enterradas, o fijándolas a las paredes 
y muros, en el caso de tuberías instaladas 
a la vista o en un conducto registrable. el 
montaje de estas no deberá provocar 
tensiones estructurales en los componen-
tes del edificio que excedan los límites de 
diseño permitidos.

las tuberías de gas a la vista deberán 
ser aseguradas al muro o pared. todo 

corte, ranura u otra intervención en ele-
mentos estructurales del edificio para 
realizar un conducto, tendrá que ser pre-
viamente autorizado, en un informe es-
crito por un ingeniero calculista.

todo medidor de gas, debe contar con 
sus respectivos elementos de seguridad: 
una “te” de prueba, válvula de corte, re-
gulador, entre otros. 

las redes de gas pueden transitar de 
distinta manera dentro de una instala-
ción: enterradas bajo tierra, a la vista, en 
conductos registrables o embutidas en 
losa o radier; contemplando en cada caso 
distancias de seguridad que las protejan 
de esfuerzos innecesarios. 

en el caso de las cañerías bajo tierra, 
éstas se deben instalar a una profundidad 
mínima de 60 cm, con excepción de las 
tuberías que atraviesan calles con circula-
ción vehicular, que deberá ser de al me-
nos 80 cm; y tienen que estar separadas, 
al menos 50 cm en cualquier sentido del 
cruce de tuberías de otros servicios, pro-
tegidas con arena, hormigón o ladrillo y 
parte del terreno compactado para evitar 
tensiones. además, próximo a la cañería 
debe ubicarse una cinta amarilla con la 
leyenda “gas” de tal forma que se pue-
da identificar el recorrido de la red de gas 
en futuras excavaciones.

las redes en conductos o a la vista, de-
ben quedar quedar aseguradas al muro o 
pared. el montaje de éstas no deberá 
provocar tensiones estructurales en los 
componentes del edificio que excedan 
los límites permitidos por el diseño.
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se recomienda que se debe tener un especial cuidado cuando las redes de gas van 
embutidas en losa o radier, puesto que cuando se ubiquen en un espacio destinado 
a uso común como pasillos, lo deben hacer lo más cercano a los muros y paredes del 
recinto, transitando a no más allá de 35 cm del muro.
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la primera se refiere a la abertura con una 
superficie igual o mayor a la requerida por el 
recinto, permitiendo una comunicación per-
manente y directa con el exterior o patio de 
ventilación, para lo cual se pueden emplear 
conductos individuales o colectivos. la se-
gunda, en tanto, se efectúa a través de un 
recinto contiguo que disponga de ventila-
ción directa y que no corresponda a dormi-
torio, cuarto de baño o ducha, para lo cual 
deberá existir una abertura de comunicación 
entre ambos recintos.

Una vez finalizada la instalación de gas, 
esta es sometida a un procedimiento de certi-
ficación, cuyo objetivo es verificar que cumpla 
la reglamentación vigente.

en la certificación se realiza la revisión de 
los conductos de evacuación de gases me-
diante pruebas de combustión, inspección 
de los artefactos que incluye una determina-
ción de monóxido de carbono ambiente, 
inspección de recintos en donde se verifican 
las ventilaciones, inspección de tuberías y 
prueba de hermeticidad, e inspección de 
medidores.

cuando el 100% de las instalaciones de 
un complejo se encuentran aprobadas, se 
otorga el sello verde, el cual es una garantía 
de que la instalación cuenta con todos los 
requisitos exigidos por norma.

recomendacIones 
Un buen proyecto de gas, además de con-
templar los aspectos normativos necesarios, 
es diseñado y modificado en conversaciones 
con otras especialidades de gas, verificando 
el trazado de cada uno de los servicios para 
evitar los distanciamientos de redes de gas a 
redes de otros servicios.

expertos recomiendan que hay que tener 
un especial cuidado cuando las redes de gas 
van embutidas en losa o radier, puesto que 

un volumen y ventilaciones suficientes para 
que el artefacto pueda operar con normali-
dad, sin riesgo para el usuario. 

Para el cálculo del volumen del recinto se 
contempla la forma en que evacúa los gases 
producto de la combustión, si es que bota 
estos gases al mismo recinto en que se en-
cuentra (como una cocina) o si es que lo 
bota al exterior, normalmente por medio de 
un ducto específicamente diseñado para ello 
(calefones y calderas), requiriendo los prime-
ros un mayor volumen para poder ser insta-
lados en un recinto.

las ventilaciones del recinto deben calcu-
larse para entregar el flujo de aire necesario 
para la correcta combustión de los artefac-
tos a gas instalados en él, además de la ade-
cuada renovación de aire en su interior, con-
templando para esto la forma en que 
evacuan los gases producto de la combus-
tión los artefactos instalados dentro de un 
mismo recinto, del tipo de gas empleado y 
de los kW de potencia de los artefactos.

con el propósito de advertir al usuario de 
la importancia de las ventilaciones, una seña-
lización debe quedar próxima a la ventilación 
indicando que esta no puede ser tapada.

VenTIlacIón y fIscalIzacIón
Para finalizar se debe realizar la ventilación 
de un recinto, el cual debe calcularse para 
entregar el flujo de aire necesario para la co-
rrecta combustión de los artefactos a gas 
instalados en él, además de la adecuada re-
novación de aire en su interior. se puede ha-
blar de ventilación directa e indirecta, donde 

en tanto, las tuberías empotradas en losa 
deberán contar con protección de recubri-
miento plástico y su trazado se deberá efec-
tuar por zonas exclusivas y con elementos 
aptos para permitir la identificación del reco-
rrido. estas áreas se extenderán a no más de 
200 mm de los muros paralelos a las respec-
tivas tuberías. Para el caso que el tendido de 
cañerías se realice en espacios comunes, es-
tas zonas podrán extenderse a 350 milíme-
tros. sus uniones deberán ser protegidas con 
un aislante de poliestireno expandido u otro 
de características similares.

expertos explican que tanto las tuberías, 
como accesorios que forman parte de la insta-
lación, deben ser de materiales compatibles 
con el gas distribuido, que no se deterioren 
producto del medio exterior con el que están 
en contacto. Preferentemente se utilizarán tu-
berías de cobre, de al menos tipo l. en caso 
de ser necesario, las tuberías han de quedar 
protegidas del daño físico o mecánico.

 
InsTalacIón de arTefacTos
en esta etapa, se contempla la conexión de 
los artefactos a la red de gas, mediante una 
cañería rígida para el caso de los artefactos 
fijos, o flexibles con cubierta metálica para 
artefactos móviles como las cocinas, y la co-
nexión de ductos para evacuación de gases 
producto de la combustión como los calefo-
nes, calderas y algunos tipos de estufas.

los artefactos a gas se instalan en recintos 
donde su normal operación no implique 
riesgos para las personas, es por esto que la 
ubicación del artefacto deberá contemplar 
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Finalizada la instalación 
de gas, esta es sometida 
a un procedimiento de 
certificación por parte 

de la sec, cuyo objetivo 
es verificar que 

la instalación cumpla 
la reglamentación vigente. 
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cuando se ubiquen en un espacio destinado a 
uso común como pasillos, lo deben hacer lo 
más cercano a los muros y paredes del recinto, 
transitando a no más allá de 35 cm del muro. 
cuando las redes van embutidas en la losa en 
el interior de un departamento, no pueden 
transitar a más de 20 cm de los muros.

Ya finalizada la instalación, se debe efec-
tuar una prueba de hermeticidad de manera 
de comprobar que la instalación no presente 
fugas. en caso que se proyecte un futuro ar-
tefacto y se deje un arranque de gas, este 
debe quedar sellado.

también, se debe tener en consideración 
que el medidor de gas debe estar instalado 
en un lugar que permita un acceso expedito 
y fácil lectura,  además debe contar con una 
protección contra impactos si se ubican a 
menos de 3 m de un acceso de vehículos. 

asimismo, se recomienda que los calefo-
nes no se instalen dentro de los baños. las 
estufas no deben montarse en los dormito-
rios. los tubos de conexión a los artefactos, 
no deben quedar sometidos a esfuerzos de 

tracción o compresión, ni expuestos al calor. 
todos los recintos en donde se instalen ele-
mentos de gas deben disponer de ventilacio-
nes para una correcta combustión de éstos, 
con excepción de los artefactos de cámara 
estanca. 

errores
expertos del rubro cuentan que uno de los 
errores más comunes en la instalación de 
gas es no cumplir con las exigencias míni-
mas necesarias según normativa, como por 
ejemplo, las ventilaciones con un área infe-
rior a lo mínimo requerido, distancias a pun-
tos eléctricos mal medidas, redes de gas cru-
zan pasillos, entre otras. la mayoría de estos 
errores ocurren cuando no hay un instalador 
de gas responsable, que supervise el avance 
de la instalación y que aconseje ante compli-
caciones propias de la obra.

otro error común es proyectar una venti-
lación indirecta (al exterior) cuando lo que se 
requiere es una ventilación directa al exterior 
o efectuar una con un área efectiva (libre) 

menor a la dispuesta en la reglamentación. 
asimismo, profesionales explican que 

otras fallas están asociadas a los requisitos 
de diseño y distancias de seguridad que de-
ben cumplir los conductos de evacuación de 
gases de combustión. Por ejemplo, es co-
mún instalar en el conducto, un difusor que 
no es el adecuado para evacuar correcta-
mente los gases. también, lo es instalar un 
conducto a una distancia de una ventana o 
pared menor a la reglamentaria.

instalación de gas domiciliario necesita de 
una correcta planificación y cuidado de los 
pasos técnicos a seguir, con ellos se garanti-
za el correcto funcionamiento de los artefac-
tos de gas y, a su vez, entregar seguridad a 
los usuarios. n
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